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iüolrt'm Oftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERT-NCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* q te hayan de in
sertarse i'ii los BOLETINES OKIOIAI.ES S J II an de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo ••< -nduclo s»» pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de b de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

r r u c i o s nr. SOSCRICION.—Enesla capital,llevado adomicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el lrime*tre;12 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten njscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta si Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e s c o p l o las 
que sean á instancia departe no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimsne de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS» 

S. M. ia Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao I ldefon
so sio novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S.M. 

Señora: Los Gobiernos que se han su 
cedido en el glorioso-reinado de V. M. 
han fijado su atención en el importante 
• e r r i o i o » de Correos, y crclaao medidas 
acertados para mejorarle, simplificándo
le y armonizándole con lasexigeucias de 
la época. Son tan notarios, Señora, los 
adelantos alcanzados, que reconocidos 
por V. M. y por el país parece inútil me 
deteoga á numerarlos; y sin embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio: el Ministro 
que suscribe, tan solicito como susan le -
cesores, las conoce, y desearía proponer 
á V. M. todas las que coacibe; pero co
mo algunas ocasionaban un aumento 
respetable al presupuesto de gastos, for
zoso es aplazarlas para circunstancias 
mas oportunas, ea q«*e la penuria dei T e 
soro no exija la necesidad de procurarle 
economías en vezde agobiarle con caí-
gas que no puetM soporiar, y emprender 
por ahora ao^ ' las que sin ocasionar 
gastos sean úl»les á la buena orga
nización deKfcf vicio, á los intereses de 
la generli¿<!> y que al mismo tiempo 
conlr i lu í i i n a l grande esfuerzo que hace 
la nació para acrecentar sus recursos. 

La >ea culminante de todas las refor
mas avadas á efecto en el ramo de Cor
reo* sido la de promover la circula-
cu» dé la correspondencia, la des impl i -
f*r tas operaciones para activar la eje-
ucion del servicio, y la d i moralizar su 

Administración. En cuanto al precio de 
los portes, la tarifa de España es en Eu
ropa la mas baja, con escepcion en una 
insigniticaote diferencia de Inglaterra, 
pero á la que, sin embargo, aventaja en 
«1 precio de la correspondencia del inte

rior de las poblaciones. Siguiendo el 
mismo pensamiento, y conviniendo con
tinuar armonizando y simplificando los 
trabajos y evitar la posibilidad de abusos 
en la Administración,, precisa la revisión 
de dicha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada. 

Con esta ocasión, y leoiendo presento 
lo preceptuado en la ley de 26 de junio' 
de 186», es indispensable acomodarla á 
sus prescripciones; pues que siendo el 
escudo la unidad monetaria, debe con
cluir la nomenclatura de cuartos y esta
blecerse la de milésimas; de ia misma 
manera que t n el peso debe usarse la de 
gramos y kilogramos en vez de adarmes, 
onzas, libras y arrobas que en la actuali
dad aparece. 

Bajo este supuesto, y asimilan lo cuan -
to es posible los precios, la nueva tarifa 
señalará 25 milésimas de escudo á las 
cartas del interior de las poblaciones, 
cualquiera que sea su peso, que hoy cues
tan 2 c u a r t o s , y 50 milésimas á las que 
cuestan 4 para el reino, y asi progresi
vamente según su peso. 

El tipo ó unidad de este se fija en 10 
gramos, por ser el umversalmente admi
tido, y sobre el que se hau basado los 
tratados postales que se celebran cop los 
países estranjeros, y cuya adopción con
tribuirá á la armonía y regularidad que 
se de.*eao, evitándose dudas en el públi
co y entorpecimientos en ei rápido des
pacho de los correos. 

Las empresas de periódicos no. serán 
lastimadas en la nueva tarifa, pues con
serva el mismo precio de timbre que hoy 
satisfacen, siempre que elijan las cuatro 
milésimas por cada cuatro pagioas ó me
nos de impresión, y solo saldrán ligera
mente recargadas en el caso de que les 
convenga preferir el de tres escudos por 
10 kilogramos de peso, que se adopta do 
conformidad con el sistema decimal e s 
tablecido como bise de la reforma. 

El franqueo de impresos y libros, que 
en la actualidad se verifica satisfaciendo 
en las Administraciones su importe en 
sellos, puede dar lugar á abusos ó á sos
pechas cuya posibilidad es conveniente 
desaparezca, dejando asegurados los in
tereses del Tesoro y limpio el crédito de 
los funcionarios de Correos: esto se con
seguirá con la modificación que á V. 211. ! 
ji! ul> o limito p> k.OTftfp ;iii;u^!r- rt';h»J-üu,j 

se propone, consistente en que como 
sucede en las car tas , vayan adheridos 
los correspondientes s i l o s á las fajas ó 
cubiertas de aquellos objetos. Respecto 
á su precio, hay en la tarifa algún au
mento para delermioada9 clases; poro 
queda compensado con la baja que r e 
sulta para la generalidad, desapareciendo 
privilegios que, sobre ser injustos y per
judiciales para los interesados, su des
aparición evitará la confusión, las quejas 
y reclamaciones continuas; siendo el fran
queo de las producciones de imprenta 
igual para todos los españoles según la 
forma y condiciones con que las presenten, 
y sin tenerse en coenta que se haga por 
los impresores y libreros ó por particu
lares . 

Por último, S o n o r a , á ios periódicos y 
toda clase de impresos y litografías que 
circulen en el interior de las poblaciones 
so les hace una nueva concesión, que 
consiste en ser a : m i l i l o s por el exiguo 
franqueo de 10 milésimas, cualesquiera 
que sean su peso y dimensiones, de cuya 
notable ventaja están privados hoy en 
que la tarifa de 2 cuartos no distingue 
las cartas de dichas publicaciones. 

Fundado, pues, Señora, en las consi
deraciones espuestas, con la cert idumbre 
de beneficiar los ingresos del Tesoro sin 
lastimar perceptiblemente los intereses 
privados, mejorando la organización del 
s e r v i c i o y moralizando.su Administración, 
de acuerdo con el Consejo do Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 15 do mayo de 1867.—Seflora 
—A L. R. P . de V. M.—Luis González 
Brabo. 

BBAL DECRETO. 

En vista de las razones que de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha e s -
puesto el de la Gobernación, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Desde 1.° de julio 

próximo los tipos de pesos y precio para 
el franqueo de ta correspondencia, perió
dicos, impresos y I broa para los domi
nios espafloles serán los comprendidos 
eo la tarifa de esta fecha, que forma 
parte integrante del presente decreto. 

Dado en Palacio á 15 de mayo de 1867. 

—Está rubricado de la Real mano.—EL 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

. ! 
Tarifa para el franqueo obligatorio de la corres

pondencia dirigida al interior de las poblacio
nes, á la península é islas adyacentes y á las 
posesiones e-pañolas de Ultramar, con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 43 de mayo 
de<867f 
Para el interior de las foliaciones. 
Las cartas para el interior de las p o 

blaciones, sea cualquiera su peso y d i 
mensiones, se franquearán fijando en el 
sobre un sello de 25 milésimas de es 
cudo. 

Los periódicos, obras, impresos y l i to
grafías, cerrados con faja, que no con
tengan otro signo manuscrito que el s o 
bre, sean presentados por los autores, 
editores, impresores ó particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera so pesó, 
fijando un sello de 10 milésimas de e s 
cudo. 

Para laPeninsula, Baleares y Canarias. 

La carta que no esceda de 10 gtamos 
se franqueará fijando en el sobre un s e 
llo de 50 milésimas de escudo. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudo. 

Y asi sucesivamente, aumentando un 
sello de 50 milésimas po rcada 10 gra
mos ó.fracción de ellos. 

Los periódicos (1) de to las clases, 
cerrados con fajas y que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, p r e 
sentados por las empresas ó por los par
ticulares, se timbrarán al respecto de 4 
milésimas de escudo por 4 páginas ó 
menos de impresión, ó 5 escudos por 10 
kilogramos de peso, á voluntad de los 
interesados. 

Las obras por entregas sin encuader
nar, impresos de todas clases, litografías 
y grabados, aunque acompañen á per ió
dicos, que estén cerrados con faja y no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, ya sean presentados por los a u 
tores, editores ó particulares, se f ran
quearán fijando en la faja sellos por v a 
lor de 10 milésimas de escudo por cada 
20 gramos ó fracción de ellos. 

; i i Se entiende por periódico, para los efec
tos do esta tarifa, toda publicación que bajo un 
titulo fijo sale á luz en períodos determinados 0 
inciertos, no escediendo de ocbo pliegos del ta
maño del papel sellado ó su equivalente. 
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Los libros (1) encuadernados á la rus - ! Para Cuba y Puerto-Rico.—Por la via 
tica cerrados con faja que no contengan 
otro sigoo manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores, editores, 
libreros ó particulares, se franquearán 
Gjando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta , 
media pasta y presentados con las mis
mas condiciones se franquearán fijando 
sellos por valor de 30 milésimas de e s 
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerradas con faja que no contengan otío 
signo manuscrito que sus números y el 
nombre del comerciante, se franquearán 
á la mitad del porte de las car tas , ó sea 
fijando sellos por valor de 25 milésimas 
de escu lo por cada 10 gramos ó fracción 
de iO gramos. 

Los periódicos, impresos, libros y 
muestras de que se ha hecho referencia, 
que estén cerrados de forma que no pue
dan reconocerse, ó contengan en su in
terior signos mauuscritos. serán consi
derados como cartas. 

Las cartas, pliegos ó cualquier otro 
paquete certificado l levarán, ademas de 
los sellos que correspondan á su franqueo, 
uno do 200 milésimas de escudos, sea 
cualquiera su peso. 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por buques 
españoles. 

La car ta sencilla que no esceda de 10 
gramos, se franqueará fijando en el 
sobre sellos por valor de 100 milésimas 
de escudos por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no pa
se de 20,. 200 milésimas de escudo por 
20 gramos. 

T asi sucesivamente, aumentándose 
100 milésimas por cada 10 gramos de 
peso. , 

Los periódicos con las condiciones r e 
ferí las anteriormente se timbrarán al 
respecto de 8 escudos por cada 10 KILO
gramos. 

Las obras, impresos y litografías con 
las condiciones ya dichas se franquearán 
fijando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados á la 'rústica 
con las espresadas condiciones se fran
quearán fijando sellos por valor de 4 0 
milésimas de escudo por cada 20 gramos 
ó fracción de 20 gramo?. 

Los libros encuadernados en pasta ó 
media pasta con id. se franquearán fijan
do sellos por valor de 50 milésimas d e 

escudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
se franquearán á la mitad del porte de 
^as cartas, ó sea fijando sellos por valor 
de 50 milésimas de escudo por 10 gra
mos ó fracción de 10 gramos. 

Las cartas ó pliegos certificados lleva
rán ademas de los sellos que correspon
dan á su franqueo, otros por valor de 400 
milésimas de escudo, cualquiera que sea 
su peso. 

(4) Se entiende por libro, la publicación que 
*1 presentarse al franqueo esccdiese de los ocho 
pliegos antes referrdos ó se encuentre cosido y 
encuadernado á la rústica, ó en pasta ó media 
puta. 

de Inglaterra. 
La carta sencilla que no esceda de 10 

gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escudo por 10 
gramos. * I 

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 2 0 , 800 milésimas de escudo por 20 
gramos . 

Y así sucesivamente, aumentándose 
sellos por 400 milésimas por cada 10 
grumos. 
Para Filipinas, islas de Fernando P6o, 

Annobon y Coriseo.—En buques espa
ñoles >J extranjeros. 
La carta sencilla que no esceda de 10 

gramos se franqueará fijando en el sobre 
sellos por valor de 200 milésimas de es
cudo por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 400 milésimas de escudo por 20 

; gramos. 
Y asi sucesivamente, aumentando 200 

milésimas por cada 10 gramos. 
Los periódicos con las condiciones ya 

referidas se timbrarán al respecto de 15 
escudos por cada 10 kilogramos. 

| Las obras sin encuadernar y los demás 
impresos y litografías con las condiciones 
ya espresadas se franquearán fijando 
sellos por valor de 40 milésimas de e s 
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
con las condiciones ya referidas se fran
quearán á la mitad del precio de las 
cartas, ó sea fijando sellos al respecto de 
100 milésimas de escudo por cada 10 
gramos ó fracción de ellos. 

Las cartas ó paquetes certificados He» 
varán, ademas de los sellos que corres
pondan á s u franqueo, o t r o s p o r v a l o r Ü0 
400 milésimas de escurio, sea cualquiera 
su peso. 

Madrid 15 de mayo de 1867.—Apro
bado por S. M.—González Brabo. 

Si el servicio se hiciese en carruajo, este 
tendrá almacén ó sitio independiente para 

| la correspondencia. 
2.* La distancia de 55 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en cinco horas, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y es
treñios se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á* la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio del^Administrador del 
Correo Central. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen e3tado de las ma
letas en que se conduzca la correspon
dencia y preservar esta do la humedad y 
deterioro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

7.* Será obligación del contratista 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 2111. 

Debiendo procederse nuevamente á la 
subasta pública para el servicio del correo 
diario entro esta corle y Colmenar Viejo, 
elevando el tipo de la primera subasta sin 
efecto, á la cantidad de 800 escudos anua
les y con sujecioo á las demás condicio
nes del pliego que á continuación se in-

! serta, se anuncia ai público por medio de 
¡ este periódico oficial, advirtiendo que la 

subasta tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el dia 9 de agosto próximo, á las 
doce de la mañana. 

Madrid 29 de julio de 1867. 
Si Gobernador, 

Cirios de Fonseca. 
MINISTERIO DE LA. GoBERNaciON. — Dirección 

general de Correos.—Condiciones bajo las 
cuales ha de sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta en
tre Madrid y Colmenar Viejo. 

1 .* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Madrid á Colmenar Viejo la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin escepcion de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los . 
que de ellos partan para otro3 deslinos. | 

correr los estraordidarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

8.* Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimitiUo, P ©<Tia c j i í o e i 

su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
del Correo Central. 

10. El contrato durar* tres años , 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subas ta . 

11 . Tres meses anle3 de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal re*pectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en cs t i época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remale ,ó 
hubiere que proceder á un seguodo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres mese3 más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contrat is
ta no so despidiera del servicio, la Admi 
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
la creyera coaveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la 
linea designa la, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 

espediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación, aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja déla parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el se r 
vicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se t rata . Si hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el GobiernoavU 
sará al contralista con un mes de antici
pación para que rt l ire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13 . La .subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín Oficial do la provincia 
de Madrid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador dé la misma y Alcalde de Colmenar 
Viejo, asistidos de los Administradores 
de correos de los mismos puntos, el dia 9 
de agosto próximo, en el local que seña
len dichas autoridades y hora de las doce 
de su mañana. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 800 escudos auuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
csceda de esta suma. 

15 . Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de depósitos, ó 
en la subalterna de Rentas de Colmenar 
Viejo, la suma de 80 escudos en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga 
ran t í a ücl s e r v i c i o h qu» ao obliga hasta 
la conclusión del contrato. 

16 . Las proposiciones so harán en 
pliego cerra lo espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, o l a de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la caria de pago original 
qua acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en 'ia condición anterior, y una 
certificación espodida por el Alcalde del 
pueblo residenciad til' proponenlc, por la 
que conste su aplitd legal, buena conducta 
y que cuenta con rcujrsos para desem
peñar el servico que licta. 

17. Los pliegos ton VIS proposiciones 
han de quedar precte&nenle en poder del 
Presidente de la subast* durante la me
dia hora anterior á la njada para dar 
principio al acto, y una ez entregados 
no podrán ret rarse . 

18. Para estender las Poposiciones 
se observará la formula siguióte; 

«Me obligo á desempeñar 1. conduc
ción del correo diario desde ladrid á 
Colmenar Viejo y vice-versa por i p re 
cio de . . . . escudos anuales, bajo la con
diciones contenidas en el pliego a p r c a ( j 0 

por S. M. 
Toda proposición que no se halle 

daclada en estos términos, ó que contei 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del r e 
mate, declarándose cslaen favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su-
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perior, para lo cual so remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación da los p r o 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio do 
media hora, pero solo entro ios autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escr i 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el a r t . . 5.° del Real de 
creto de 27 de febrero de 1852 s i n o 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que se le séllale. 

2 4 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libro fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 18 de juliode 1867.—El Sub
secretario, Juan Valero y Soto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 093 . 

Habiéndose publicado en el núm. 122, 
correspondiente al dia 25 de mayo último 
de esteperiódico el hallazgo de un caba
llo, pelo colorado; alzada siete cuartas, 
como de 14 anos de edad, una estrella 
pequefla en la frente, con hierro en la 

. nalga izquierda, rozado de los hombros y 
herrado de los cuatro estrenaos, que se 
hallaba desmandado en la jurisdicción del 
pueblo de Guadalix: y como hasta ahora 
no se haya presentado persona alguna á 
reclamarlo, se anuncia nuevamente por 
seis dias consecutivos, para que llegue á 
conocimiento del interesado, el cual se 
presentará al Alcalde de aquel pueblo y 
le será entregada previa justificación. 

Madrid 23 de julio de 1807 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .° 
Número 1920. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura del 
confinado desertor del presidio de Bur
gos, Isidro Pérez Hernández, cuyas senas 
se insertan á continuación. 

Señar. 
Edad 35 años, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos garzos, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba cerrada, co
lor moreno, c r ia tura 5 pies una pulgada. 

< Madrid 27 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Número 1921 . 
Les Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi au to
ridad, procederán á la busca y captura 

del confinado desertor del presidio de 
Burgos, Pedro Casanova Hernández, c u 
yas sedas se insertan á continuación. 

Señas. 
Edad 31 aflos, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos garzos, nariz regular, cara 
idem, boca id. , barba cerrada , color 
sano, estatura 5 pies; una cicatriz en la 
mejilla izquierda. 

Madrid 27 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Garlos de Fonseca. 

Número1923. 
Les Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes do mi a u t o , 
ridad, procederán á la busca y captura 
del confinado desertor del presidio de 
Cádiz, Manuel Iñigo López Ortiz, cuyas 
señas se insertan á continuación. 

Señas. 
Edad 31 anos, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos melados, nariz regular, cara 
idem, boca id., barba poblada, color 
bueno, estatura 5 pies 2 pulgadas. 

Madrid 27 de julio de 1867. 
El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

Número 1923 . 
Los Alcaldes do' los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes do mi autori
dad, procederán á la busca y captura del 
confinado desertor del presidio de Valla-
dolid, Lino de Frutos Martin, cuyas señas 
se insertan á continuación. 

Señas. 
Edad 34 afios, pelo negro, cejas id., 

ojos pardos, nariz regular, cara id. , boca 
id., barba cerrada, color bueno, estatura 
5 pies 3 pulgadas. 

Madrid 27 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Húmero 1924. 
.Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de 
Jaime Torres Codina, desertor del presi
dio de Barcelona, cuyas señas se insertan 
á continuación. 

Señas. 
Edad 23 aflos, pelo negro, ojo< pardos, 

nariz regular, cara oval, boca regular, 
barba poblada, color sano, cslatura5 pies 
3 pulgadas. 

Madrid 27 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Número 1925. 
. Los Alcaldes do los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán con la mayor eficacia a 
la busca y captura de Felipe Fernandez 
Mayo, el que al ser transferido del presi
dio de Cartagena al de Santofla, donde 
debia cstinguir su condena, se fugó de la 
cárcel del pueblo de Somosicrra á las 
doce de la noche del 24 del actual, siendo 
sus señas personales las siguientes. 

Señas. 
Edad 37 afios, estatura o pies 2 pul

gadas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara id., boca id., 
barba poblada, color sano. 

Madrid 27 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 370 . 

En el espediente que se instruye en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, sobre caducidad de la mina 
denominada La Central, sita en el sitio 
l lámalo Las Palujas, del término munici
pal de Gargantilla, con motivo del regis
tro de la mina San Gregorio presentado 
por don Gabino Dupeyron, he dictado con 
esta fecha el decreto siguiente: 

«No resultando oposición alguna con
tra el registro San Gregorio, solicitado 
por don Gabino Dupoiron, en el término 
municipal de Gargantilla en terreno que 
se dice perteneció á la mina denominada 
La Central, no obstante haber trascurri
do con esceso el plazo de quince dias 
que so concedió por medio del Boletín 
Oficial de la provincia correspondiente al 
dia diez de junio del corriente a ñ o , y 
considerando que de existir dicha mina 
La Central, de que i.o hay antecedente 
alguno en este Gobierno de provincia, 
bastarla el silencio guardado para decla
rar la citada mina comprendida en el ca
so cuarto de! a r t . 65 de la ley vidente de 
minas.—Vengo en declarar caducada la 
concesión de la mina La Central y nu
lo y fenecido el espediente de registro, 
si aquella no llegó á obtenerse, y franco 
y regislrable el terreno comprendido en 
sus pertenencias.—Nolifiquose esta reso
lución á los interesados por medio del 
Boletín Oficial de la provincia.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, y con el fin de que sirva de 
n o t i f i c a c i ó n administrativa á los concesio
narios ó registradores de la citada mina 
La Central. 

Madrid 27 de julio de 18C7. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Francisco García 

Losada, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 5 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias para una in
vestigación que tendrá por nombre San 
Antonio, sita en el punto llamado Collado 
de Hernán (jarcia, término municipal de 
Cancncii , distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado linda al N. con el 
Vallejo de la Si r tcn , al E. con camino 
de Canencia, a l S . con Cuesta de la Pla
ta al O. con cabeza de la Bra'fla. 

Designa h s dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá porpunto.de 
partida, un ppflasco que hay en el Colla
do de Hernán García a 120 metros dé la 
Fuente Cimera del Collado de Hernán y 19o 
de la fuente de la beca del Collado. Des
de dicho punto y considerando en él (a 
primera estaca, se medirán en dirección M. 
420 metros, colocando la segunda; de 
segunda á tercera en dirección E. 60 me
tros; de tercera á cuarta en dirección S. 
600 metros; de cuarta á quinta en d i rec
ción O. 200 metros; de quinta á sesla en 
dirección N. 600 metros; de sesla á segun
da en dirección E . 140 metros; quedando 
así cerrado el rectángulo de las dos per
tenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
este dia ta solicitud de permiso para 

investigar, he acordado se publique por 
medio de edictos en el Yíolelin Oficial 
de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia y en Ca
nencia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 25 de la ley de minas de 6 de 
julio de 1859 , con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de sesenta d ias . 

Madrid 26 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos do Fonseca 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el paradero de los herede
ros de don Manuel Muñoz de Luzuriaga, 
Alcalde Mayor quu fué de Castillo del Du
que en la provincia de Valencia, por el 
año 1855, se les cita por el presente á 
fin de que por si ó persona que legítima
mente les represente, comparezcan en 
esta Administración y su negociado de 
Alcances, en el término de seis dias, á 
II i * de enterarles de un asunto que les in
teresa; en la inteligencia que de no veri
ficarlo . en el plazo designado, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 da jul iode i 8 6 7 . - E l Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 11 de octubre de 186 \ y 28 de 
febrero último, esta, Dirección general 
ha señalado el dia 25 del próximo mes 
de agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 4.° y 5.° ao la car 
retera de segundo orden de Silla á Ali
cante, comprendido entre la plaza de 
Villajoyosa á Altea, cuyo presupuesto 
asciende a 221.506 escudos con 246 m i 
lésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de i 8 
de marzo de 1852, en esta corle ante la 
Direcciou general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de' consignarse previamente como 
gáranlia para lomar parle ec esta subas
ta será de 11.000 escudos, en dinero óác -
cioDes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones videntes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

Eoe lcasn deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen de 
100 escudos. 

Madrid 19 de julio de 1867.—El Di
rector g e n e r a r e Obras públicas, Agustin 
de Perales. 
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Modelo de pruposiciou. tarde, eo la Audiencia de dicho Juzga- de la ley de En juiciamientocivil, se pone 
D. N. N. , vecino de | do, situada en el piso bajo de la terri lo- e l presente en Alcalá de Henarss á 16 de 

enterado del anuncio publicado con fe* 
cha i '•' de julio úll imo, y de las condi
ciones y requisitos que ee exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las 
obras do. los trozos4.° y 5 . ° de la ca r re 
tera de segundo orden de Silla á Alican
te , se compromete a lomar á su car^o la 
construcción dé la s mismas, con estricta 
sujeción n los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme -
te el p r o ; . o n e n i e á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMANDANCIA GENEBAL DÉLA PROVINCIA 
Y QOBIEBNO M1L1TAB DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va .—lis iado] Mayor.—Sección 2.*—Ar
chivo.—Excmo. Sr .—El Excmo. señor 
Subsecretario del Ministerio de la Guer
r a , en Real orden fecha 8¿del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dico hoy al Capitán general de 
Andalucía lo siguiente.—Ue dado«uen-
ta á la Reina (Q. I). G.) dol escrito que 
Y. E. dirigió á este Ministerio con fecha 
4 de junio próximo pasado, consultando 
si la c'ase de retirados debe ó no pro
veerse dd la cédula de vecindad. Eute-
rada S. M., y considerando que los re,, 
l irados con futro militar co pueden via
j a r sin hallarse provistos del correspon
diente pasaporte militar, y que no tienen 
dependencia alguna de la autoridad ci
vil , se ha servido resolver que no se les 
obligue á que tengan cédula de vecindad. 

De Real orden, comunicada por dicho 
s e ñ o r Ministro, lo traslado á V. E. para 
sn conocimiento. 

Lo que trascribo á V. E. para su co
nocimiento y fines correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aQos. 
Madrid 25 de julio de 1867.—P A.— 
El General segundo Cabo, P a v í a . — 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
Plaza .—Es copia.—Pavía. 

rial. Las personas que quieran adquirir 
mas pormenores, pueden dirigirse á ta 
escribanía de don Francisco Fernandez 
de la Torre, Cava de San Miguel, núme
ro 6,segundo. 

Madrid 20 do julio de4867 .—P. I. de 
Fernandez de la T.—U. Hernández. 

" • 528. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don IgnacioSuarez García, Juez de pazé 
interino de primera instancia del distri-
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano actuario don Francis
co Morcillo y León, se ha señalado el 
día 14 de agosto próximo venidero, á las 
doce de su mañana , en el Juzgado de 
primera instancia de Ocaña para la su
basta de cuatro fincas rústicas con oli
vas y cepas, si tuadas en Vi l l aKea ló 
Ciruelos y dicho Ocaña, tasadas en 
G o l , 0 2 5 ; advirtiéndose que no se a d 
mitirá postura que no cubra ' lasdos t e r 
ceras parles de su tasación. 

Madrid 25dcjul i9 de 1 8 6 7 . — E l Es-
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—V.°B.°—Suarez G a r c í a . — 5 2 9 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
L a i i n a d e esta corte, por la Escribanía 
del número de don Tomas Bande, en 
autos que sigue el Banco de Madrid con 
don Pedro Villar, sobre pagodemarave-
d i ses , se sacaá pública subasta unaca -

julio de 1867.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S., Gregorio Azafia. 

552 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vicdlvvro. 
Ilecha proposición en dos terceras par

tes al encabezamiento y recargos de los 
artículos de consumos, aguardiente, acei
te y jabón, se anuncia que la última su
basta tendrá lugar á las once de la ma
ñana del domingo 4 del actual. 

Vlcálvaro 26 da agosto de 1867.—Se
villano. — > 

Alcaldía constitucional de OrusQo. 
El repartimiento adicional de la con

tribución de inmuebles de esta villa y 
corrieute año económico, FC halla c s -
puesto al público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término decuatrodias, 
dentro de los cuales podrán los contribu
yentes examinarle y reclamar de ag ra 
vio si se hubiese padecido error en la 
imposición de cuotas. 

Orusco 27 de julio ue 1867.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Se halla concluido y de manitiesto por 

término de cuatro dias en la Secretaria 
dol Ayuntamiento de esta villa el reparti
miento del aumento del 10 por 100 so
bre la contribución territorial del p r e 
sente año económico, á fin de que los 
contribnyenles puedan enterarse de él y 

PROVÍt>í*C»Ab ¿UPLCU'T€: . 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se sacan á pública subasta 
las ñucas siguientes: 

Una tierra huerta, sita en jurisdicción 
de Parla, de caber 6 fanegas, Usada en 
2100 e s c u d o s . 

Otra id., de 8 fanecas y 6 celeminees 
en dicha jarisdiccion, al sitio de los Es 
trágales, tasada en 1275 escudos. 

Otra id. al sitio de la Presa, de una 
fanega y 6 celemines, la9a<da en 180 es
cudos. 

Otra id. en donde dicen el Cardillo, 
de 2 fauegas, tasada en 240 escudos. 

Otra t ierra , frento al Campo Santo de 
dicha villa de Parla, de 5 fanegas, tasa
da en 600 escudos. 

Para cuyo remate se ha señalado e 
día 42 de agosto próximo, á la una de su 

sa SITA en esta capital , y su calle de las .reclamar de agravios SI los hubiere. 
Huertas, distinguida con los números 
5 ant iguo, 7 6 moderno, de la manzana 
2 4 6 , con accesorias a la de Jesús, n ú m e 
ro o , y á la de la Berengena núm. % la 
cual tiene de sitio 6 4 8 metros cuadra- ; 
dos, equiva len tesá8465 pies cuadrados, 
retasada segunda vez por los arqui
tectos don José M3ria de la Cruz y 
don Manuel Villar, con fecha 48 de I 
marzo ú l t imo.en lacan t idadde 4 8 . 2 0 0 i 
escudos, ó sean 4 8 2 . 0 0 0 r3., á rebajar 
cargas ; y se señala para su remate el dia 
2 9 de agosto próximo, á la hora de las 
doce de su mañana , en la sala audien
cia del referido Juzgado de la Lat ina, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 2 4 de julio de 4 8 6 7 . — P o r 
Bande, Basilio Mon toya .—531 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcald de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente hago sabor: Que por 

parte de don Juan Antonio de la L ama y 
Noriega, vecino de la villa de Torres, se 
ha presentado en este Juzgado un escrito 
acompañando los oportunos documentos, 
solicitando se le tenga por presentado 
en concurso voluntario y pidiendo espera 
para el pago de créditos. En su vista se 
ha mandado convocar á junta general do 
acreedores para el dia 9 de agosto próxi-
moy hora de las nueve de su mañana, en 
este tribunal, citándoles para qoe se pre
senten en ella con el titulo de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de lo contrario. 

Y para que llegue á noticia de to los , 
conforme á lo prevenido en el arl . 509 

Tielmes 27 de julio de 1867.—El Al
calde constitucional, Juan García. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 
El repartimiento del cupo adicional al 

de la contribución territorial señalando á 
esta villa, se halla (1 • manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de cuatro dias durante los que se oirán 
las reclamaciones q i r se hagan. 

Buitrago 22 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Paulino Rivera. 

klcaldia constitucional de Villarejo de 
u) Saltanas. 

Se halla espuesto al público por término 
de cuatro dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento adicional 
de un décimo por 100 sobre la contribu
ción territorial del presente año económico, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio, si lo hubiese, en dicho plazo, pues 
trascurrido que sea n • se admitirá recia 
macion alguna. 

Villarejo de Sálvanos 28 de julio de 
1867.—El Primer Teniente Alcalde, Eus
tasio Ayuso. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 
Se halla concluido y dd manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
t Minino de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial del corriente 
año económico, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de agra
vió si lo tuvieren. 

El Álamo 27 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega 

Alcaldía constitucionnl de Totrelaguna. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, autorizado competentemente por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, ha acordado subastar las obras ne 
cesarias en el reló de villa, á cuyo efecto 
ha señalado para su remate el dia 4 del 
próximo mes de agosto, en la sala consis
torial, á las doce de la mañana, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se bailará de manifiesto en dicho acto, y 
hasta dicho dia en la Secre ta r iado A yi¡:¡~ 
tamiento. 

Torrelasuna 24 de julio de 1867.—El 
Alcalde, Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la secretaría de esta villa por el término 
de cuatro dias el repartimiento adicional 
de la contiibuciou territorial correspon
diente al actual año económico, para 
oir las reclamaciones de agravio que se 
presenten; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

Guadarrama 2 3 de julio de 4 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiño. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcat. 
El repartimiento adicional al de i n 

muebles, cultivo y ganadería para este 
año de 1867 de esta villa, se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaría 
por término de cuatro dias, contados 
desde esta fecha, á fia de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
puedan verle y hacer en dicho plazo las 
reclamaciones que crean jus tas ; pasado 
noserán oidas, y podrá pararles perjuicio. 

Santorcaz 2 5 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Calislo Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
El repartimiento adicional á la con

tribución territorial de este distrito, para 
el presente año económico, se encuentra 
de manifiesto por término de cuatro dias 
en la Sscretatía de Ayuntamiento , para 
oir de agravio . 

Humera 24 de julio dé 4 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Vicálnaro. 

El repartimiento del déficit de consu
mos en este pueblo, para el actual año 
económico se halla terminado y de m a -
nifieslo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias. 

Y habiéndose incluido algunos foras
teros al tenor del caso tercero del a r t í 
culo 221 d é l a instrucción, se anuncia 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Vicálvaro24dejul iode 4 8 6 7 . — L e a n 
dro Sevillano. 

PARTE NO OFICIAL 

¿NUNCIOS. 
AVISO A LOS LABRADORES. 

En la calle de San Opropio. oficina da 
limpiezas, se espenden papeletas para la 
extracción de basuras á los precios de 
5 ra. carro de dos ínulas, y 6 r s . carro 
de tres ó de bueyes .—525 . 

EDITOR, D . JUAH AMTOSIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante "»• 
MADRID. 4867. 
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Modelo de pruposiciou. tarde, en la Audiencia de dicho Juzga-
D. N. N. , vecino de ! do, siluadn en el piso bajo de la lerri to-

enterado del anuncio publicado con fe- | r ¡a l . Las personas que quieran adquirir 
cha 1 U de julio últ imo, y de las coodi- ¡ m a s p o r r a e n o r e S t p u e d e n < i i r i i r s e á l a 

cíones y requisitos que ?e exigen parala ., , , . ' . £ 
adjudicacioo en pública subasta de las I escribanía de don brancisco Fernandez 

de la ley de En juiciamientocivil, se pone 
el presente en Alcalá de Henarss á 16 de 
julio de 1867.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S., Gregorio Azana. 

552 . 
obras de. los trozos 4.° y o.° de la ca r re 
tera i'.o segundo orden de Silla k Aücan-
le , se compromete á lomar á su car^o la 
construcción dé la s mismas, con estricta 
sujeción n los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme -
te el pro;ionenle á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMANDANCIA GENEBAL DÉLA PROVINCIA 
Y OOBIEBNO MILITAS DE MADBID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va .—lis iado] Mayor.—Sección 2.*—Ar
chivo.—Excmo. Sr .—El Excmo. señor 
Subsecretario del Ministerio de la Guer
r a , en Real orden fecha 8£del aclual. 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Andalucía lo siguiente.—Ue dado cuen
ta á la Reina (Q. I). G.) dol escrito que 
Y. E. dirigió á este Ministerio con fecha 
4 de junio próximo pasado, consullaudo 
si la c'ase de retirados debe ó no pro
veerse de la cédula de vecindad. Eute-
rada S. M., y considerando que los re
tirados con futro militar co pueden via
j a r sin hallarse provistos del correspon
diente pasaporte militar, y que no lieneo 
dependencia alguna de la autoridad ci
vil, se ha servido resolver que no se les 
obligue á que tengan cédula de vecindad. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. 

Lo que trascribo á V. E. para su co
nocimiento y fines correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Madrid 25 Ce julio Ce 1867.—P A.— 
El General segundo Cabo, P a v í a . — 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
Plaza .—Es copia.—Pavía. 

de la Torre, Cava de San Miguel, núme
ro 6,segundo. 

Madrid 20 do julio d e ! 8 6 7 . — P . I. de 
Fernandez de la T .—t i . Hernández. 

• 528 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don IgnacioSuarez García, Juez de paz6 
interino de primero instancia del dislri-
del Congreso de esla capital,refrendada 
por el Escribano actuari» don Francis
co Morcillo y León, se ha señalado el 
dia 14 de agosto próximo venidero, á las 
doce de su mañana , en el Juzgado de 
primera instancia de Ocaña para la su
basta de cuatro fincas rústicas con oli
vas y cepas , si tuadas en Villa Real ó 
Ciruelos y dicho Ocaña, tasadas en 
6 5 1 , 0 2 5 ; ad virtiéndose que no se a d 
mitirá postura que no cubra' lasdos t e r 
ceras partes de su tasación. 

Madrid 2 5 d c j u l b de 1 8 6 7 . — E l Es-
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—V.°B.°—Suarez G a r c í a . — 5 2 9 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de ¿a Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
L a u n a de esla corte, por la Escribanía 
del número de don Tomas Bande, en 
autos que sigue el üanco de Madrid con 
don Pedro Villar, sobre pagodemarave-
d i ses , se sacaá pública subasta unaca 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vicálvuro. 
Ilecha proposición en dos terceras par

tes al encabezamiento y recargos de los 
artículos de consumos, aguardiente, acei
te y jabón, se anuncia que la última su
basta tendrá lugar á las once de la ma
ñana del domingo 4 del aclual. 

Vlcálvaro 26 do agosto de 1867.—Se
villano. 

— >̂ 
Alcaldía constitucional de Orusc.o. 
El repartimiento adicional de la con

tribución de inmuebles de eslávica y 
corrieute año económico, se halla c s -
puesto al público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término decuatrodias, 
dentro de los cuales podrán los contribu
yentes examinarle y reclamar de ag ra 
vio si se hubiese padecido error en la 
imposición de cuotas. 

Orusco 27 de julio ue 1867.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de cuatro dias en la Secretaria 
d?l Ayuntamiento de esta villa el reparti
miento del aumento del 10 por 100 so
bre la contribución territorial del p r e 
sente año económico, á fin de que los 
contribnyenles puedan enterarse de él y 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia del seflordon 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se sacan á pública subasta 
las l i n c a s siguientes: 

Una tierra buerla, sita en jurisdicción 
de Parla, de caber 6 fanegas, tasada en 
2100 escudos. 

Otra id. , de 8 fanecas y 6 celeminees 
en dicha jarisdiccioo, al sitio de los Es 
trágales, tasada en 1275 escudos. 

Otra id. al sitio de la Presa, de una 
fanega y 6 celemines, lasarla en 180 es 
cudos. 

Otra id. en donde dicen el Cardillo, 
de 2 fauegas, tasada en 240 escudos. 

Otra t ierra , frento al Campo Santo de 
dicha villa de Parla, de 5 fanegas, tasa 
da en 600 escudos. 

Para cuyo remate se fia señalado el 
dia 12 de agosto próximo, á la una de su 

sa sita en esta capital , y su calle de las .reclamar de agravios si los hubiere. 
Huertas, distinguida con los números 
5 ant iguo, 7 6 moderno, de la manzana 
24G,con accesorias a la de Jesús, núme
ro o , y á la de la Berengena núm. 2 , la 
cual tiene de sitio 6 4 8 metros cuadra
dos, equivalentes á 8 4 6 5 pies cuadrados, 
retasada secunda vez por los arqui
tectos don José Maria de la Cruz y 
don Manuel Villar, con fecha 18 de 
marzo úl t imo, en la cantidad de 4 8 . 2 0 0 
escudos, ó sean 4 8 2 . 0 0 0 r s . , á rebajar 
cargas ; y se seña l apa ra su remate el dia 
2 9 de agosto próximo, á la hora de las 
doce de su mañana , en la sala audien
cia del referido Juzgado de la Lat ina, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 2 4 de julio de 1 8 6 7 . — P o r 
Bande, Basilio Mon toya .—531 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente hago sabor: Que por 

parte de don Juan Antonio de la L ama y 
Noriega, vecino de la villa de Torres, se 
ha presentado en este Juzgado un escrito 
acompañando los oportunos documentos, 
solicitando se le tenga por presentado 
en concurso voluntario y pidiendo espera 
para el pago de créditos. En ?u vista se 
ha mandado convocar á junta general do 
acreedores para el dia 9 de agoslopróxi-
nioy hora de las nueve de su mañana, en 
este tribunal, citándoles para que se pre
senten en ella con el titulo de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de lo contrarío. 

Y para que llegue á noticia de to los , 
conforme á lo prevenido en el art . 509 

Tielmes 27 de julio de 1867.—El Al
calde constitucional, Juan García. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 
El repartimiento del cupo adicional al 

de la contribución territorial señalando á 
esta villa, se halla d J manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de cuatro dias durante los que se oirán 
las reclamaciones qu • se hagan. 

Buitrago 22 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Paulino Rivera. 

klcaldia constitucional de Villarejo de 
Saltanas. 

Se halla espuesto al público por término 
de cuatro dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento adicional 
de un décimo por 100 sobre la contribu
ción territorial del presente año económico, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio, si lo hubiese, en dicho plazo, pues 
trascurrido que sea n» se admitirá recia 
macion alguna. 

Villarejo de Sálvanos 28 de julio de 
1867.—El Primer Teniente Alcalde, Eus
tasio Ayuso. 

Alcaldía constitucional de Bl Álamo. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
t M i n i n o de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial del corriente 
año económico, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de agra
vió si lo tuvieren. 

El Álamo 27 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega 

Alcaldía constitucionnl de Torrelagun». 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, autorizado competentemente por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, ha acordado subastar las obras ne
cesarias en el reló de villa, á cuyo efecto 
ha señalado para su remate el dia 4 del 
próximo mes da agosto, en la sala consis
torial, á las doce de la mañana, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en dicho acto, y 
hasta dicho dia en la Secretariado! Ayun
tamiento. 

Torrelagu.ua 24 de julio de 1867.—Bl 
Alcalde, Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la secretaría de esta villa por el término 
de cuatro dias el repartimiento adicional 
de la conliibuciou territorial correspon
diente al actual año económico, para 
oír las reclamaciones de agravio que se 
presenten; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán oidas. 

Guadarrama 2 3 de julio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiño. 

Alcaldía constitucional de Santorcat. 
El repartimiento adicional al de i n 

muebles, cultivo y ganadería para es te 
año de 1867 de esta villa, se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaría 
por término de cuatro dias, contado* 
desde esta fecha, d fia de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
puedan verle y hacer en dicho plazo las 
reclamaciones que crean jus tas ; pasado 
noseráa oidas, y podrá pararles perjuicio. 

Santorcaz 2 5 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
El repartimiento adicional á la con

tribución territorial de este distrito, para 
el presente año económico, se encuentra 
de. manifiesto por término de cuatro dias 
en la Sscretaiía de Ayuntamiento , para 
oir de agravio . 

Humera 2 1 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de VicAbvaro. 

El repartimiento del déficit de consu
mos en este pueblo, para el actual año 
económico se halla terminado y de m a -
nifies.to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias. 

Y habiéndose incluido algunos foras
teros al tenor del caso tercero del a r t í 
culo 221 d é l a instrucción, se anuncia 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Vicálvaro24dejul iode 1 8 6 7 . — L e a n 
dro Sevillano. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
AVISO A LOS LABRADORES. 

En la calle de San Opropio. oficina de 
limpiezas, se espenden papeletas para la 
extracción de basuras á los precios de 
5 rs . carro de dos muías , y 6 r s . carro 
de tres ó de bueyes .—525 . 

EDITOR, D . JUAH ANTOSIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante "> 
MADRID. 4867. 
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